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WSTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, LZ y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades y sus modificaciones del 31 de Mazo del 1988.

CO¡'SIDERAilDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don luan Rodrigo Astud¡llo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Munic¡palidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones especificas en

mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa "Albergue I'lunicipal 2021", aprobado por Decreto
ALC No 29 (0410U2021).

3.- Que esta Municipal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este proposito, Asignación Presupuestaria 215.21,04,004,001, Prestación de Servicios Comunitarios
CC - 25.04.38 - Albergue, de acuerdo a la Certificacíón de Gastos emitida por SECPLA - Presupuesto,

4.- Las Solicitudes de Contratación a Honorar¡os, enviadas por el Director de Desarrollo
Comunitario, por las cuales solicita al señor Alcalde autorizar las contratac¡ones a honorarios de las
personas por prestación de servicios en el marco del Programa Albergue Municipal 2021,

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO
1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de serv¡cios como:

Monitora Social Vespertina, Técnico Paramédico, Mon¡tor Nocturno y Aux¡liar de Aseo, en el

marco del Programa "Albergue Munic¡pal 2021":

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Término

1 Aracelli Macarena Bastías Romero 2slrtl2o2t 3tltzl2o2!
Grolina Castillo Elgueda talLu2o2L 3tlt2l2021
Bélgica Amanda Gamboa Plaza 430.000.-+* 2sltu2021 3UL2l2O2t

4 Paz D. Inostroza Cabrera L8l rL l2O2t 3ULzl2O2t
430.000.-*x

6 YeriEa B. Muñoz Torres 430.000.-x* L8ltu2o2t 3tlt2l2o2t
A¡ison Gueminna Pereira Maulen 379.300.-x+ talLtl2o2t 3tlt2l2o2L

8 Heinrich John Roa Ceura 430.000.-x+ 25lLU2O2t 3Ll12l2O2t

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o.** EI Monto se cancelaTá PROPORCIONAL A LOS DIAS CORRESPONDIENTES DE LOS MESES DE
NOVIEMBRE.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto impl¡que
una relación de subord¡nación o dependencia

5.- Impútese el gasto a la Asignac¡
Comunitarios CC - 25.04.38 - Albergue.
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